
LAS ELECCIONES A CORTES DE 1931 
EN LAS CANAFUAS OCCIDENTALES 



Aunque las elecciones a Cortes constituyen un elemento de 
importancia secundaria en la evolución histórica de la 11 República 
en Canarias, su estudio es imprescindible; el análisis de las candida- 
turas concurrentes y de los resultados de las votaciones es un valioso 
medio para reconstruir la situación social y política del Archipiélago 
durante estos años. 

Las elecciones a Cortes celebradas -en dos convocatorias-en 
el ano 193 1 tienen, a este respecto, una doble función; en primer 
lugar, sirven para revalidar la implantación del régimen republicano, 
que a partir de ahora aparece legitimado por un proceso electoral del 
máximo rango. En segundo lugar, a través de ellas se manifiestan 
con toda nitidez los elementos constitutivos de la situación histó- 
rica cuyos orígenes inmediatos se encuentran en la caída de la dicta- 
dura de Primo de Rivera:' consenso republicano, flamante 
hegemonía del Partido Republicano Tinerfeño (PRT), inhibición 
voluntaria y parcial de los antiguos partidos dinásticos, etc. 

LAS CONDICIONES HISTÓRICAS 

El aspecto más destacado de la situacinn de las Canarias Occi- 
dentales durante los momentos iniciales de la 11 República es el 
apoyo que todos los sectores sociales prestan al nuevo régimen. 
Tanto la clase dominante como el movimiento obrero se disponen, 
tras su implantación, a patentizar su adhesión y su deseo de consoli- 
dario. Siaro está que ias motivaciones ae una y otro tienen raíces 
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diferentes; la clase obrera organizada acoge el cambio político 
recién efectuado como una victoria propia y de él espera la satisfac- 
ción inmediata de sus demandas económicas, laborales y políticas. 
Sus manifestaciones son de entusiasmo y su voluntad es la de defen- 
der la República frente a la amenaza de unas imaginarias fuerzas 
involucionistas. La celebración del Primero de Mayo de 1931 se 
transforma, por consiguiente, en un acto de exaltación republicana 
en el que colaboran las organizaciones obreras y las nuevas 
autoridades. 

La clase dominante, por su parte, fundamnta su adhesión al 
régimen republicano en la convicción de que la modificación de la 
forma del Estado (es decir, la sustitución de la Monarquía por una 
República) y el acceso a la gestión institucional de la oposición i t i -  
monárquica y de su programa reformista serán medidas suficientes 
para contener una agitación social cada vez más intensa y para 
encauzar convenientemente a un movimiento obrero que se desarro- 
ila a un ritmo vertiginoso. La burguesía canarioccidental concibe la 
11 República, pues, como la ocasión propicia -una vez fracasado el 
recurso a la Dictadura- para conjurar la crisis estatal que el país 
arrastra desde la Restauración y para recuperar la tan ansiada esta- 
bilidad política. Asociaciones patronales, organismos semioficiales 
de naturaleza burguesa, portavoces políticos cualificados y organi-. 
zaciones partidarias hacen patente, por tanto, tras el 14 de abril, su 
adhesión a la República y su deseo de consolidarla y se disppnen a 
hacer frente al movimiento obrero desde la trinchera de la 
legalidad, republicana. 

Este consenso inicial comienza a erosionarse, empero, en el 
verano de 1931, momento en que el movimiento obrero inicia un 
proceso de ruptura con la 11 República que alcanza su punto culmi- 
nante dos años después; una ruptura que es el resultado de su insa- 
tisfacción con respecto a la naturaleza y la profundidad de los 
cambios promovidos por el Estado y, de manera general, de la com- 
prensión progresiva de que este último no es más que una forma 
r = ~ ~ ~ ~ &  & !E d~mh_n_il-i& & 12 que t_ra&inndmente había 
ostentado el poder. A partir de entonces la clase dominante, armada 
-con la legalidad republicana, tratará de contener el avance del movi- 
miento obrero, al tiempo que las medidas tendentes a encauzarlo 
van dando paso, paulatinamente, a la represión directa. 

Elemento esencial del proceso descrit~ es el cambio que se 
ea e! &T,b&G & !a represe;.icaci6fi Pfljdhia de !u clase 
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dominante. No resulta difícil comprender que la nueva situación his- 
tórica convierte en inadecuados a los antiguos partidos restauracio- 
nistas, restringe (aunque no elimina) el peso de las formas de 
dominación política de carácter caciquil y, por consiguiente, 
requiere nuevas formas de actuación política y electoral. En esta 
situación se produce un hecho de suma importancia: la rápida con- 
versión del PRT (único con etiqueta republicana que existía en las 
Islas) en representante y portavoz de la alta burguesía ca- 
narioccidental. 

Con la instauración de la 11 República recae sobre el PRT la 
gestión de la mayor parte de las instituciones insulares (Gobierno 
Civil, Mancomunidad, Cabildos, Delegaciones Insulares del 
Gobierno...), pasando a convertirse, en apenas unas semanas, en la 
organización política más poderosa de las Canarias Occidentales. 
Partiendo de su casi exclusiva implantación en Santa Cruz de Tene- 
rife, el partido contara en menos de un mes con comités locales en la 
casi totalidad de las poblacines de Tenerife y extenderá su organiza- 
ción y predominio a las islas de La Gomera y El Hierro, a la vez que 
estrecha los vínculos con el Partido Republicano Palmero, que, a par- 
tir de ahora, sólo conservará con respecto a él una autonomía mera- 
mente formal. Aunque en las elecciones municipales del 12 de abril 
únicamente había resultado triunfante en su tradicional feudo de la 
capital tinerfeña y en Guía de Isora, unos meses después cuenta con 
mayoría absoluta en 39 de los 54 municipios de las Islas; y ello gra- 
cias no sólo a su triunfo generalizado -en conjunción con el 
socialismo- en las elecciones municipales del 31 de mayo sino 
también al masivo trasvase hacia sus filas de buen número de los con- 
cejales pertenecientes a los viejos p d o s  dinásticos y que habían 
constituido la inmensa mayoría en las elecciones que abrieron la 
puerta al régimen republicano. 

Por supuesto, las pruebas de que el PRT se convierte, tras la 
proclamación de la República, en representante partidario de la 
ciase dominante han de buscarse, nindarnentaimente, en su pro- 
grama y actuación políticos, en su comportamiento frente al movi- 
miento obrero y en su participación de los debates parlamentarios. 
Su dirección de la lucha de la burguesía isleña contra el proleta- 
riado, su condición de brazo ejecutor de la represión contra éste, sus 
vínculos notorios con la burguesía exportadora y, aunque menos, 
con la agraria o su empeño en proteger a esta última de los efectos de 



960 Miguel Angel Cabrera Acosta 

la reforma agraria son testimonios destacados de su carácter de 
clase. 

No obstante ello, también los vínculos orgánicos con la burgue- 
sía isleña se refuerzan notablemente a partir de 191 3. Su nexo 
con la burguesía exportadora se hace más estrecho; Andrés Oroz- 
co y Rubens Marichal (éste exportador frutero) representan, en el 
Consejo Directivo del partido, a dicha buiguesía. La financiación 
directa del republicanismo, de sus órganos de prensa y, de manera 
específica, de sus campañas electorales por parte de destacados 
exportadores; la defensa de los postulados de dicho sector social en 
cada ocasión en que entra en contradicción con las organizaciones 
obreras o, a veces, con alguna fracción de la burguesía agraria y su 
conexión con el capital financiero español directamente interesado 
en los transportes interinsulares y con la Península (caso de Juan 
March) son otras tantas pruebas de la naturaleza altoburguesa de su 4 
practica política. - - 

m 

Pero es que, además, en un proceso similar al seguido poco des- 
pues por el Partido Republicano Radical liderado por Alejandro i 
Lerroux (del que el PRT no es más que su sección canariocciden- 1 
tal), su expansión organizativa y su extensión territorial se realiza, $ 
en gran medida, a través de los restos organizativos de los partidos ; 
dinásticos restauracionistas. Ello ocurre en numerosas localidades 
de Tenerife, aunque es en las restantes islas donde el proceso se nos 
aparece con mayor claridad. En La Palma, el antiguo Partido Libe- 
ral se fusiona con el republicanismo y su órgano de prensa, El 
Tiempo, se convierte en portavoz de este; en La Gomera, ante la 
reactivación del movimiento obrero y de la oposición pequeííobur- 
guesa, el conjunto de la clase dominante se incorpora al partido y en 
El Hierro éste será el fruto de la unión del reducido núcleo de repu- H 
blicanos preexistente con el bloque albistaconservador heredado de 2 
la Restauración (en 1933, por similares motivos a los de La 
Gomera, la otra fracción de la clase dominante herrefia, los antiguos 
romanonistas, se incorpora también al republicanismo tinerfeíío). 
En zims wnln e! Vdle de La Orotava, por último, la clase domi- 
nante cierra filas en torno al Centro Republicano de Acción Social, 
organización específica del partido en esta comarca del norte 
tinerfeño . 

Una vez comprobada la existencia de un estrecho nexo político 
entre el PRT y la clase dominante canarioccidental, nos resta anali- 
z a  :as cofi&i&-jiies fsci!itzcr. esta ripidu convp~idfi de! repu- 
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blicanismo. No nos extenderemos sobre el hecho, evidente, de que 
el republicanismo constituye para dicha clase, siempre que ello 
fuera posible, el mejor vehículo de expresión en las condiciones his- 
tóricas generadas por la proclamación de la República. En primer 
lugar, por su identificación con la nueva forma estatal, identificación 
que posibilita una maniobrabilidad política muchísimo mayor que la 
que podría ofrecer una organización partidaria comprometida en la 
gestión de las instituciones monárquicas. En segundo lugar, por su 
amplia base de masas e influencia social, pues en el período de tran- 
sición hacia el régimen republicano y una vez proclamado éste aglu- 
tina tras de sí no sólo a la pequeña burguesía sino a una porción 
considerable de la clase obrera. 

Su conversión en representante político de la burguesía insular 
se ve favorecida, además, por una serie de circunstancias de orden 
interno de las que mencionaremos las más decisivas. En primer 
lugar, la existencia de una larga tradición de colaboración política y 
electoral con una u otra fracción de la clase dominante desde princi- 
pios de siglo. En segundo lugar, el consentimiento que a dicha con- 
versión otorga la base social mayoritariamente pequeñoburguesa del 
partido; o dicho de otro modo, el republicanismo tinerfeño puede 
actuar como brazo político de la clase dominante porque la pequeña 
burguesía encuadrada en él está interesada en mantener una alianza 
con dicha clase para combatir al enemigo común, el movimiento 
obrero. Eso sí, siempre que en dicho combate se dé prioridad a la 
atracción reformista del mismo y se releguen a un segundo plano los 
métodos represivos. Puesto que, como vimos, en 1931, la clase dorni- 
nante aboga por un encauzamiento de la agitación social, coincide 
con la pequeña burguesía en tomo a un programa de reformismo 
republicano perfectamente representado, en torno al 14 de abril, por 
el PRT. En cuanto dicha coincidencia se debilite y desaparezca 
(dado el abandono de los métodos reformistas por parte de la bur- 
guesía) el partido se fragmenta y acaba extinguiéndose como tal en 
unos pocos meses. Antes de que ello ocurra, sin embargo, los secto- 
res.pequeño burgueses (empieados, nincionarios, profesionaies iibe- 
rales ...) constituyen una apoyatura esencial de la clase dominante 
isleña en la pugna que sostiene con un movimiento obrero cada vez 
más alejado de las ilusiones republicanas de los primeros 
tiempos. 

Las líneas precedentes nos dan pie, pues, para aludir a otra cues- 
tion de singular importancia. Nos referimos a la inhibición política y 
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electoral de la calse dominante durante los primeros meses de Repú- 
blica. En torno a ella debemos hacer algunas consideraciones. En 
primer lugar, a la vista de la trayectoria seguida por el PRT hemos 
de convenir en que dicha inhibición no es tan importante como una 
mera observación formal sugiere. En segundo luga, dicha inhibición, 
además de parcial, es voluntaria y obedece al deseo de lograr un 
objetivo obvio: reforzar la eficacia y el prestigio del régimen republi- 
cano como medio de apaciguamiento de la agitación social y política 
con que se enfrenta. Para que la República cumpla tal cometido es 
preciso que aparezca regida por la oposición antimonárquica y no por 
las antiguas organizaciones restauracionistas. Y es que, en las Cana- 
rias Occidentales, dichas organizaciones -que ya habían obtenido - 
un triunfo abrumador el 12 de abril -están en condiciones de obte- 
ner, de proponérselo, una representación en Cortes bastante más 
nutrida que la obtenida por el puesto de minorías al que optan. O n - 

= m 
O 

Andrés de Arroyo y González de Chavez, cabeza visible de la 
fracción mayoritaria de la clase dominante canarioccidental, pieza 
política esencial de la actuación de ésta durante el período republi-. 
cano y uno de los dirigentes políticos más cualificados de estos años 
expondrá sistemáticamente tales apreciaciones en el extenso mani- 
fiesto electoral con el que concurre a las elecciones a Cortes Consti- 
tuyentes. En él sostiene la conveniencia de que el régimen 
republicano sea regido por la oposición antimonárquica y de que la 
burguesía y sus viejos partidos se retraigan; reduce el papel de éstos 
y de su propia candidatqra al de simple contrapeso político en las 
futuras Cortes y acaba pidiendo a sus seguidores que otorguen sus 
votos al PRT1. Una representación parlamentaria mas nutrida no 
habría contribuido mas que a obstaculizar la labor de pacificación 
social de reformismo republicano. Otra cosa sera cuando éste se 
muestre como un recurso ineficaz ante una lucha de clases que en 
lugar de remitir se recrudece. 

Esta es, en resumen, la situación histórica en que se inscriben 
las elecciones a Cortes Constituyentes celebradas el 28 de junio. 
Pasemos, a continuación, a tratar de las candidaturas que concurren 
a eiias. 
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LAS CANDIDATURAS 

l. Partido Republicano Tinerfeño 

Hasta el día 22 de junio no se puede hablar, en sentido estricto, 
de candidatura del PRT, pues el partido forma parte de una conjun- 
ción republicano-socialista que está en vigor desde antes de la instau- 
ración republicana y que había resultado victoriosa en Santa Cruz 
de Tenerife en las elecciones municipales del 12 de abril. Dicho 
esto, sin embargo, hay que hacer constar que en dicha conjunción el 
mayor peso correpsonde al PRT, pues el Partido Socialista queda 
reducido, dada su debilidad, a mero apéndice electoral del republi- ,, 

canismo, como lo prueba el hecho de que de las 24 concejalías obte- 
D 

E 
nidas por la conjunción en la capital tinerfeña sólo 3 corresponden a 

O 

los socialistas. En la campaña electoral para las elecciones municipa- 
n - - 

les de mayo y en la siguiente para las elecciones a Cortes, los orado- m 
O 

E 
res socialistas ocupan siempre un segundo plano y de los cuatro E 

2 
candidatos a diputado por las mayorías tan sólo se reservará un E 

puesto al PSOE. 
- 

La campaña de propaganda republicana se desarrolla, en reali- 3 

dad, de manera casi ininterrumpida desde los días siguientes a la - 
- 
0 

proclamación de la República hasta la víspera de las elecciones a 
m 

E 

Cortes. En una primera etapa toma la forma de actos de afirmación O 

republicana; en una segunda, se convierte en campaña electoral para 
las elecciones municipales del 3 1 de mayo y, finalmente, a partir de 

n 

E 

la segunda semana de junio se asiste a una campaña de propaganda 
- 
a 

aún más intensa que tiene su punto culminante en el multitudinario 2 

n n 

mitin celebrado en la plaza de toros de la capital tinerfeña el día 21 n 

de dicho mes. 3 

El día 16 de junio se había reunido, además, la Asamblea Insu- O 

lar del partido, su órgano máximo, para designar a los candidatos a 
diputado. Tres han de ser los elegidos, pues se reserva, como hemos 
dicho, el cuarto puesto de las mayorías para el Partido Socialista y 
no se opta a los dos de las íii~iior,as. Por aclaTiacitri uiiá- 
nime, los setenta delegados asistentes, procedentes de las cuatro 
islas, deciden los nombres de Alonso Pérez Díaz, jefe del republica- 
nismo palmero; Antonio Lara y Zárate, máximo dirigente del par- 
tido y presidente de su Directorio y Alejandro Lerroux García, 
presidente del Partido Republicano Radical. Cuando, unos días más 
tarde, se rompa ia conjunción con ios sociaiistas, será designado un 
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cuarto candidato, Andrés Orozco Batista, miembro también del 
Directorio y alcalde de Santa Cruz de Tenerife. 

En efecto, al día siguiente de celebrarse el gran mitin de la plaza 
de toros, al que asisten más de 10.000 personas y al que sigue una 
manifestación que discurre por las calles de Santa Cruz hasta el 
Gobierno Civil, se hace pública la ruptura de la conjunción 
republicano-socialista. La ruptura se presenta, por ambas partes, 
como la consecuencia de su desacuerdo a la hora de conformar la 
candidatura, pues en el último momento, según los socialistas, los 
republicanos pretendieron ir al copo, es decir, optar también a los 
dos puestos de las minorías, a lo que los primeros se oponen2. El 
conflicto tiene, sin embargo, raíces más hondas y se relaciona con el 
nuevo papel de portavoz político de la clase dominante que está asu- 
miendo el republicanismo-tinerfeño. 

A partir de este momento la clase dominante canarioccidental 
otorga, en su estrategia política, diferente función al PRT y al Par- 
tido Socialista. Al primero, confía la defensa directa de sus intere- 
ses. Al segundo, encomienda la tarea de contención del movimento 
obrero dentro de los límites de la legalidad republicana; como dirá 
La Tarde, órgano oficioso del PRT, por esos mismos días, ((el sec- 
tor socialista (está) llamado a encauzar al obrerismo por normas de 
 legalidad^^. Función que el socialismo santacrucero irá desempe- 
ñando frente a un movimiento obrero cada vez más inclinado hacia 
la CNT y más desencantado del régimen republicano. Así pues, 
aunque la burguesía isleña concibe, en los términos descritos, una 
alianza con el PSOE, no está dispuesta a que éste forme parte de su 
propia candidatura electoral. 

Que las discrepancias en torno a la formación de la candidatura 
de la conjunción no son sino un pretexto lo prueba el hecho de que, 
una vez rota ésta, el PRT no presenta candidatos por las minorías. 
Además, entre las críticas de los socialistas figura ya la acusación de 
que el republicanismo concurre apoyándose en el aparato 
caciquil tradicional4. 

C c  - & E .  T l o h a m ~ ~ .  rnnnrTlor n r x n  1 - 0  rnlor-;nnn~ antro P T \ P ; Q ~ ; P ~ ( J C  T I  
LID 1 1 1 ~ 0 ,  UUVUIIIVD I VUVI U- YUU 1-0 I u l u U & u u r O  CIICI U OVUAULLULUY J 

republicanos se habían ido agriando durante las semanas preceden- 
tes. En La Palma, el Grupo Espartaco, núcleo de filiación comu- 
nista que había mantenido una sólida alianza con los republicanos 
tras la caída de la Dictadura y que había fundado en la Isla el Par- 
tido Socialista, rompe dicha alianza movido por el cariz clasista que 
torna iepuloiicano y ,  de manera iii.& coiicreia, la irico- 
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poración masiva al republicanismo de las viejas organizaciones par- 
tidarias y por su fusión con el Partido Liberal. En La Gomera ocurre 
otro tanto con el grupo editor del decenario Altavoz, próximo al 
socialismo, y en este caso la pugna llega al enfrentamiento público 
entre el órgano del PRT,El Progreso, y Guillermo Ascanio, porta- 
voz del referido grupo. Tampoco en El Hierro los socialistas ven con 
buenos ojos la fusión del republicanismo con el bloque albista- 
conservador y la ruptura se consuma antes de las elecciones a 
Cortes5. 

Una vez rota la conjunción, el Partido Socialista se ve en la 
necesidad de constituir su propia candidatura. 

2. Partido Socialista Obrero Español 

La asamblea de los delegados de las 16 agrupaciones socialis- 
tas de las Canarias Occidentales reunida el mismo 22 de junio 
designa como candidatos a Domingo Pérez Trujillo (presidente de la 
agrupación del Puerto de la Cruz), a José Gerardo Martín Herrera 
(en representación de La Palma), a Antonio Barroso León y a Inda- 
lecio Prieto, con cuyo prestigo se pretende, sin duda, recabar un 
número mayor de votos6. 

La elección del primero de ellos como diputado debe mucho, no 
obstante, pese a la ruptura, al apoyo que le presta el republicanismo, 
pues éste, una vez que se ha desembarazado del socialismo y se ha' 
desentendido de los puestos de minorías, recomienda públicamente 
que se vote la candidatura socialista con el fin de que obtenga uno de 
los puestos de las minorías (el otro se reserva para Andrés de 
Arroyo). 

3. Ande's de arroyo y González de Chávez 

Como independiente, concurre a ias eiecciones a Cortes ei poií- 
tic0 tinerfeño Andrés de Arroyo. Procedente del maurismo y cabeza 
visible del constitucionalismo en los meses previos a la instauración 
de la República, Andrés de Arroyo aglutina en torno suyo a una 
importante fracción de la clase dominante canarioccidental. Estre- 
chamente vinculado tanto a la burguesía comercial como a la bur- 
guesía agraria, el político tinerfeño se convierte, durante el período 
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republicano, en uno de los más cualificados portavoces y activistas 
políticos de su clase. 

Tras la proclamación de la República expresa su confianza en 
que el republicanismo radical y el socialismo constituyen frenos efi- 
caces contra el  comunismo^^, se compromete públicamente en la 
defensa y consolidación del nuevo régimen y llega a insinuar incluso 
la posibilidad de su ingreso en el partido de Alejandro Lerroux7. El 
maurismo isleño había sostenido, además, diversos pactos con el 
republicanismo y el entendimiento entre ambos se prolonga en el 
tiempo hasta 193 1. Dicho entendicmiento y, fundamentalmente, la 
convicción de andrés Arroyo de que él y el sector social que repre- 
senta deben situarse en un segundo plano y dejar el paso libre al repu- 
blicanismo hacia la gestión estatal son las razones de su renuncia a 
concurrir por las mayorías. Son la razón, también, de que en su 
manifiesto electoral llame a votar la candidatura del PRT. 

Así pues, la clase dominante atemorizada, desorganizada y 
hasta privada del poder (como ha llegao a afirmar algún historiador) 
da paso, en la persona de Andrés de Arroyo, a la imagen real de una 
burguesía que en ningún momento pierde el control de la situación (y 
cuando comience realmente a perderlo recurrirá, también con 
Andrés de Arroyo a la cabeza, a la intervención del ejército). 

4. Partido Republicano Social (PRS) 

A pesar de su corta vida, el PRS desempeña un papel relevante 
en las elecciones a Cortes Constituyentes. La existencia y trayecto- 
ria del partido están íntimamente vinculadas a la persona del escritor 
y periodista Domingo Cabrera Cruz, su fundador, ideólogo y candi- 
dato a diputado. Es por ello que al tratar del PRS hemos de referir- 
nos necesariamente al viraje político efectuado por su lider hacia 
1928; en esta fecha, Domingo Cabrera Cruz, que había sido uno de 
los lugartenientes de Benito Pérez Armas, rompe con el viejo diri- 
geñie liberal su a ia DiCtadurat?. 

Convencido de que el recurso a la dictadura no ha sido el mas 
apropiado para hacer frente a la crisis política que se desencadena 
con violencia a partir de 19 17, tras la caída de Primo de Rivera 
comienza a predicar la necesidad de introducir reformas con la sufi- 
ciente envergadura como para aplacar una lucha de clases cada vez 
más intensa. Esta actitud le lleva, en poco tiempo, a su declaración 
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de republicanismo. Deseoso de conjurar el peligro de revolución, 
acaba defendiendo la instauración de un régimen republicano que 
consiga ((que la revolución termine en las calles y comience en 
la  gaceta^^. 

Cacique máximo de La Laguna, Domingo Cabrera Cruz esta- 
blece como centro de su partido la ciudad universitaria; aunque el 
nacimiento formal del mismo tiene lugar el 7 de junio de 193 1 en un 
acto celebrado en el Teatro Leal de dicha ciudad, la nueva organiza- 
ción actúa desde al menos un mes antes y en las elecciones munici- 
pales de mayo había obtenido una mayoría en el municipio. 

Pese al apoyo coyuntural de la Federación Obrera lagunera y 
de una parte del viejo liberalismo encabezada por José Domínguez 
Ramos, su reducida implantación, la debilidad de sus nexos con un 
partido de ámbito estatal, el predominio del PRT y la imposibilidad 
de obtener un diputado, hacen del PRS un proyecto político mera- 
mente circunstancial. Pasadas las elecciones, el partido de- 
saparece. 

5. Otras candidaturas 

Además de las enumeradas, existen otras candidaturas a Cortes 
de menor relevancia, todas ellas por las minorías. 

En primer lugar, la Candidatura Popular, integrada por el sindi- 
calista Juan José Luque Argentí y por el dirigente del PRT Ramón 
Gil-Roldán. Aunque desconocemos los detalles de la gestación de 
esta candidatura, aparece promovida por la Federación Obrera 
capitalina y es resultado de su deseo de preservar la alianza social y 
política entre movimiento obrero y republicanismo que había acom- 
pañado al nacimiento de la República en las Canarias Oc- 
cidentales. 

Existen, asimismo, algunas candidaturas unipersonales que, 
con etiqueta de independientes, tratan de hacerse con un acta de 
diputado. A este grupo pertenecen los palmeros Blas Pérez Gonzá- 
lez y Angel Capote Rodríguez y el antiguo dirigente conservador 
Juan Rumeu García. 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTAD OS'^ 

Lo primero que destaca es que estas elecciones consagran la 
hegemonía del PRT en las Canarias Occidentales. El PRT resulta 
triunfante en 25 de los 32 municipios tinerfeños, en la totalidad de 
los 14 palmeros, en 5 de los 6 gomeros y en los 2 herreños. Su victo- 
ria es aún más rotunda en Santa Cruz de Tenerife, ciudad que 
alberga al mayor número de electores de la circunscripción. Como 
resultado de ello, los cuatro candidatos republicanos obtienen plaza 
de diputado. 

Si realizamos un repaso geográfico, isla a isla, podremos ver 
que en lo que a Tenerife respecta el predominio republicano sólo se 
ve empañado por un pequeño grupo de zonas bajo control de alguna 
de las candidaturas de las minorías (el Partido Socialista, aunque 
presenta cuatro candidatos de hecho sólo aspira a un puesto). En La 
Gomera la situación creada es más novedosa; aunque, como sabe- 
mos, la clase dominante de dicha isla se incorpora, con su aún vigo- 
roso aparato caciquil, al PRT en las semanas previas a las 
elecciones, el apoyo electoral se divide en dos mitades, beneficiando 
tanto al republicanismo como a otros dos candidatos, Andrés de 
Arroyo y Angel Capote. Esta 2specie de ambigüedad será un rasgo 
permanente en el comportamiento electoral de la clase dominante 
gomera durante el período republicano. 

En cuanto a La Palma y El Hierro, el predominio del PRT se 
presenta como incontestable y sólo Blas Pérez González, en la pri- 
mera de ellas, logra, en algunas poblaciones, un apoyo digno de 
reseña. 

El Partido Socialista logra sentar en las Cortes a Domingo 
Pérez Trujillo, aunque sea con la anuencia del republicanismo tiner- 
feño. Su triunfo se produce en aquellas zonas de tradicional arraigo 
socialista y, en menor medida, en aquellas poblaciones que han 
conocido un reciente desarrollo del movimiento obrero y sindical 
bajo los auspicios del partido y de la UGT. Al primer tipo pertene- 
cen los municipios iocaiizados en ei vaiie de ¿a Orotava tinerfeno, 
plaza fuerte del socialismo desde finales de la Restauración: La Oro- 
tava y el Puerto de la Cruz (a los que se une la alta votación de Los 
Realejos). Al segundo pertenecen Icod, Granadilla y Guía de Isora. 
En este último caso, sin embargo, parece existir un acuerdo popular 
de votar a los candidatos de la extinta conjunción1'. Sin dejar la isla 
de Tenerife, merecen destacarse las votaciones obtenidas en otras 
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localidades de la vertiente norte donde el socialismo está cimen- 
tando su influencia de los años siguientes: Garachico, Los Silos, El 
Sauzal y La Victoria. 

Por lo que respecta a La Palma, tan sólo es destacable el resul- 
tado en tres poblaciones en las que el movimeinto obrero ha adqui- 
rido ya cierta pujanza: Tacoronte, Los Llanos y Santa Cruz de La 
Palma. Este hecho puede considerarse como un síntoma de la mp- 
tura inicial de dicho movimiento con el republicanismo, al que había 
estado supeditado hasta poco tiempo antes. 

Más débil es el peso del socialismo en La Gomera y sólo en 
Hermigua y San Sebastián obtiene resultado dignos de mención, con 
la particularidad de que el origen gomero de Antonio Barroso León 
inclina las preferencias a su favor, en detrimento del primer candi- 
dato. En cuanto a El Hierro, la candidatura socialista queda en 
blanco, fmto en buena media de la falsificación de los resultados 
electorales realizada por los republicanos. 

Del resto de candidaturas, tan sólo la del PRS y Andrés de 
Arroyo conquistan alguna victoria local. Domingo Cabrera Cmz 
debe a su tradicional feudo caciquil de La Laguna más de un tercio 
de sus votos, al tiempo que gana en La Victoria (en este caso for- 
mando parte de una candidatura cerrada en la que le acompañan 
Andres de Arroyo, Angel Capote y Blas Pérez) y destaca ligera- 
mente en Icod y, algo menos, en Tacoronte, poblaciones donde el 
partido cuenta con una cierta implantación organizativa. 

Andrés de Arroyo resulta triunfante sólo en San Sebastián y se 
beneficia de la influencia electoral de la familia Sotomayor en La 
Palma, especialmente en Los Llanos y Santa Cruz. Del mismo voto, 
de tono conservador, parece beneficiarse también, en su isla natal, 
Blas Pérez, que solo consigue, fuera de dicha Isla, un numero insig- 
nificante de votos. Lo mismo cabe decir que Angel Capote, aunque 
este cuenta con cierto apoyo en La Gomera. 

Tanto la Candidatura Popular como Juan Rumeu Garcia que- 
dan reducidos a una presencia meramente testimonial, al no ser 
cabeza de ninguna de las opciones políticas en liza. 

Así pues, las elecciones a Cortes Constituyentes no hacen sino 
reafirmar los elementos esenciales de la situación política a que da 
paso la caída de la Dictadura y; de modo inmediato, !a proc!ama- 
ción de la 11 República. 
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LA ELECCIÓN PARCIAL DE UN DIPUTADO 
DE 4 DE OCTUBRE DE 193 1 

Puesto que, en realidad, la elección de un diputado verificada 
en octubre de 193 1 es una prolongación de las elecciones de junio, 
conviene que nos ocupemos también de ella. 

La renuncia al acta de Alejandro Lerroux obliga a la convoca- 
toria de una elección parcial para cubrir la vacante que resulta. 
Dicha elección tiene lugar el día 4 de octubre, en el marco de una 
situación política algo distinta de la de finales del mes de junio y con 
el número de candidaturas sensiblemente reducido. 

La ruptura entre el movimiento obrero, por un lado, y el repu- 
blicanismo tinerfeño y el propio régimen republicano, por otro, 
había progresado durante el verano y se manifestará electoralmente 
en la confrontación entre el Partido Socialista -beneficiario del 
descontento obrero- y el PRT, que reafirma de nuevo su predomi- 
nio político y electoral en las Islas. 

Esta elección despierta, además, un interés social muchísimo 
menor y ello se manifiesta en la alta tasa de abstención que se pro- 
duce (54,9%). 

El candidato republicano, designado en la Asamblea Insular 
del 16 de septiembre, es Ramón Gil-Roldán, presidente, a la sazón, 
de la Mancomunidad. También en este caso la clase dominante 
isleña cierra filas en torno a el, como también lo hará una pequeña 
burguesía fiel a su alianza con ella y que está comenzando a entre- 
garse a fondo en la lucha contra el movimeinto obrero. El diario 
derechista Gaceta de Tenerife hará público reiteradamente su apoyo 
a Ramón Gil-Roldán y republicanos de izquierda de prestigio como 
Luis Rodríguez Figueroa lo presentarán como el candidato más 
idóneo1 2.  

El triunfo del candidato del PRT es, por tanto, más rotundo que 
en las anteriores elecciones. El Partido Socialista sólo logra in \o- 
nerse en el Puerto de la Cruz, en la población palmera de Fuenca- 
liente y en las gomeras de San Sebastián y Vallehermoso. Es decir, 
que en esta ocasión, ya sin el apoyo republicano, el socialismo es 
desplazado incluso de aquellos municipios donde había resultado 
ganador en junio. 

El caso de Fuencaliente requiere de otro elemento explicativo: 
la victoria socialista está favorecida por el apoyo coyuntural que le 
prestan los conservadores, que de esta manera se oponen a los repu- 
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blicanos. En el caso de El Hierro se produce algo similar, aunque en 
este caso el apoyo procede de la fracción romanonista de la clase 
dominante. En uno y otro caso, sin embargo, la confluencia será 
sumamente efímera. 

1. «A los electores de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro)), La Prensa, 17 de 
junio de 1931, suelto, Hemeroteca Universidad de La Laguna. 

2 .  La Tarde, 23 de junio de 1931. 
3. Zbid. 
4. La Prensa, 24 de junio de 193 1. 
5 .  El Progreso, 30 de mayo, La Tarde, 5 de junio y El Socialista, 2 de 

noviembre de 193 1. 
6. La Prensa, 26 de junio de 1931. 
7. Gaceta- de Pnerife, 5 de mayo de 193 1 y manifiesto citado en nota 1. 
8.  GUIMERA PERAZA, M. (1985):Benito Pérez Armas (1871-1937), Ed. 

Gobierno de Canarias/Consejeria de Cultura y Deportes, Santa Cruz de Tenerife, 
pp. 155-6. 

9. La Prensa, 9 de junio de 193 1. 
10. La fuente utilizada para la confección de los Cuadros adjuntos (de elabora- 

ción propia) ha sido la Documentación de la Junta Provincial del Censo Electoral de 
Santa Cruz de Tenerife, Archivo del Cabildo Insular de Tenerife, especialmente legs. 
20 y 27. 

11. La Prensa, 28 de junio de 1931. 
12. Gaceta de Tener~ye, 20 de septiembre de 193 1. En relación con las palabras 

de Luis Rodriguez Figueroa, vid. La Prensa, 16 de septiembre de 193 1. 



CUADRO 1 

TENERIFE: 

Adeje 

Arafo 

Arico 

Arona 

Buenavista 

Candelaria 

Fasnia 

Garachico 

Granadilla 

La Guancha 

Guia de Isora 

Guirnar 

lcod 

Resultado de las elecciortes a cortes de 28 de junio de 1931 

PRT PSOE CP PRS IND 
Lerroux Lara Perez Orozco Perez Barroso Martin Pneto Luque Gil-Rol. Cabrera Arroyo Percz Capote Rumeiu 

Carlos
Rectángulo



Resultado de las elecciones a cortes de 2'8 de junio de 1931 (Cont.) 

Municipios 

La Laguna 

La Matanza 

La Orotava 

Puerto de la CNZ 

Realejo Alto 

Realejo Bajo 

El Rosario 

S. J. Rambla 

San Miguel 

S. C. Tenerife 

Santa Ursula 

Santiago del Teide 

El Sauzal 

Los Silos 

Tacoronte 

El Tanque 

PRT PSOE CP PRS 
Orozco Perez Barroso Manto Prieto Luque Gil-Rol. Cabrera 

IND 
Capote Rumi:u 

122 78 

40 - 

188 33 

20 23 

3 12 

32 11 

10 - 

5 6 

- - 

306 43 

5 151 

- - 

- - 

87 55 

145 167 

Carlos
Rectángulo



CUADRO 1 

Tegueste 

La Victoria 

Vilaflor 

TOTAL 

Municipios 

LA PALMA: 

Barlovento 

Breña Alta 

Breña Baja 

Fuencaliente 

Garafia 

Los Llanos 

Mazo 

Resultado de las eleccicines a cortes de 28 de junio de 1931 
0" 
N 

E 

PRT PSOE CP PRS IND O 

Lerroux Lsra Páez Orozco Pirez Bamso Marth Prieta Luque GilRol.  Cabrera Arroyo Ptrez Capote Ruancv n - - 
m 
O 

E 
E 

552 555 553 549 30 - - - - - 49 48 48 - 15 2 

16.080 16.945 14.849 15.567 8.918 3.410 3.189 3.011 1.269 1.218 5.834 5.524 3.388 2.267 702 E 

O 

PRT PSOE CP PRS IND 
Lerroux Lara Ptrer Orazco Perer Barroso Martm Prieto Luqve Gil-Rol. Cabrera Arroyo Ptrcz Capote Runwu 

E 
n 

E 
a 

n 

365 244 252 238 - - - - - - 106 113 167 - - n 
n 

350 350 350 350 9 9 9 8 - - 163 167 265 10 - 3 
O 

237 234 246 230 9 8 9 3 - - 13 19 74 - - 

Carlos
Rectángulo



Municipios 

El Paso 

Puntagorda 

Puntallana 

S. Andres y Sauces 

S. C. La Palma 

Tazacorte 

Tijarafe 

TOTAL 

Municipios 

LA GOMERA: 

Agulo 

Alajero 

Amre 

Herrnigua 

San Sebastian 

PRT PSOE CP PRS I N D  

Lerroux Lara Percl Orozco Pérei Barroso Martii P"rto Luque Gi lRol .  Cabrera Arroyo P&er Capote Rumeu 

PRT 
Lerroux Lara Pkrez O ~ O Z C O  Pérez 

PSOE 
Barroso Martim 

CP PRS 
Prieto Luque Gil-Rol. Cabrera Arroyo 

3 

2.721 1.371 19 
- 
0 
m 

I N D  E 
Pérez Capote Rumeu 

O 

Carlos
Rectángulo



Vallehermoso 

TOTAL 

EL HIERRO: 

Frontera 

Valverde 

TOTAL 

TOTAL 

CUADRO 1 

Resultado de las elecciones a cortes de 28 de junio de 1931 

PRT PSOE CP PRS IND 
Lcrmyx b r a  P á n  Oro- Pttez B a m o  Manh Pdcto Luquc GIIRol. Cabrera h o y o  Phez Capo- Rumeu 

PRT PSOE CP PRS IND 
Lcrroux Lan Ptrez Oroleo P k z  Barroso Marim Prieto Luquc Gil.Rol. Cabrera A m y o  Ptrer Capo* Ruimu 

Carlos
Rectángulo
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CUADRO 11 

Resultado de la elección parcial de un diputado 
de 4 de octubre de 1931 

MUNICIPIOS Ramón Gil-Roldán Antonio Barroso 

TENERIFE : 

Adeje 

Ar afo 

Arico 

Arona 

Buenavista 

Candelaria 

Fasnia 

Garachico 

Granadilla 

La Guancha 

Guía de Isora 

Güímarl 

Icod 

La Laguna2 

La Matanza 

La Orotava 

Puerto de la CNZ 

Realejo Alto 

Carlos
Rectángulo
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CUADRO 11 

Resultado de la elección parcial de un diputado 
de 4 de octubre de 1931 (Cont.) 

MUNICIPIOS Ramh GilRoldán Antonio Barroso 

Realejo Bajo 179 89 

El Rosario 984 

S. J. Rambla 410 82 

San Miguel 348 - 

S. C. Tenerife 4.027 400 

Santa Ursula 372 24 

Santiago del Teide 206 12 

El Sauzal 25 9 87 

Los Silos 35 1 25 3 

Tacoronte 1.167 6 

El Tanque 25 4 17 

Tegueste 5 46 - 

La Victoria 432 1 06 

Vilaflor 246 12 

TOTAL 17.479 3.001 

LA PALMA: 

Barlovento 236 5 

Breña Alta 429 8 

Breña Baja 266 - 

Carlos
Rectángulo
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Resultado de la elección parcial de un diputado 
de 4 de octubre de 1931 (Cont.) 

MUNICIPIOS Ramón Gil Roldán Antonio Barroso 

Fuencaliente 

Garafía 

Los Llanos 

Mazo 

El Paso 

Puntagorda 

Puntallana 

S. Andrés y Sauces 

S. C. La Palma 

Tazacorte 

Tij ar afe 

TOTAL 

LA GOMERA: 

Agulo 

Alajeró 

Arure 

Hermigua 

San Sebastián 

Vallehermoso 

TOTAL 

Carlos
Rectángulo
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CUADRO 11 

Resultado de la elección parcial de un diputado 
de 4 de octubre de 1931 (Cont.) 

MUNICIPIOS Ramón GilRoldán Antonio Barroso 
EL HIERRO: 

Frontera 608 - 

TOTAL 670 42 m - 
E 

TOTAL 22.894 4.9874 O 

n - - 
\ 

m 
O 

1. Faltan datos de la Sección Tercera del Distrito Primero, Guaza. E 

2. Faltan datos de la Sección Segunda del Distrito Tercero, San Miguel. 
E 
2 

3. Faltan datos de la Sección Segunda del Distrito Segundo, La Sala. E 

4. Faltan datos de la Sección Primera, Villa. 
3 

Carlos
Rectángulo




